
Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora las personas o entidades que se encuentren
en la situación que fundamenta la concesión de la subven-
ción o en las que concurran las circunstancias previstas
en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o enti-
dad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta
Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias siguientes, salvo que por la natura-
leza de la subvención se exceptúe por su normativa regu-
ladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvencio-
nes o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber
sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a interven-
ción judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores
de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas en
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril,
de regulación de los conflictos de intereses de los miem-
bros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administra-
ción General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984,
de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos estableci-
dos en la misma.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier
otro ingreso de Derecho público, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las
agrupaciones previstas en el párrafo segundo del apar-
tado 3 del artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna
de las prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus
miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario o entidad colaboradora de las subvenciones regu-
ladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas
de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora
del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o
entidad colaboradora las asociaciones respecto de las
que se hubiera suspendido el procedimiento administra-
tivo de inscripción por encontrarse indicios racionales de
ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga reso-
lución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la
inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d),
e), f) y g) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo
se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras
concurran las circunstancias que, en cada caso, las deter-
minen.
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5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h)
del apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma
automática. El alcance de la prohibición será el que deter-
mine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el
alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento deter-
minado reglamentariamente, sin que pueda exceder de
cinco años en caso de que la prohibición no derive de sen-
tencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida
en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determi-
nará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en
relación con el artículo 20.c), del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades
de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario o entidad colaboradora, señala-
das en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá reali-
zarse mediante testimonio judicial, certificados telemáti-
cos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo
establecido en la normativa reglamentaria que regule la
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas por la Administración General del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o
certificación administrativa, según los casos, y cuando
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración res-
ponsable otorgada ante una autoridad administrativa o
notario público.
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